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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INSTITUYESE el Programa de .Ap,oyoa los Integrantes de los Cuerpos de.	 .
Bomberos Voluntarios de Ushuara, de acuerdo a lo establecido en la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°.- Para hacerse acreedor a los beneficios establecidos en la presente, los

beneficiarios deberán cLmplir con los siguientes reguisitos:

a) Tener como minimo VEINTIUN (21) afíos'dé:edad;

b) Ser miembro activo, de una agrupaci rnberil reconocida de la ciudad de

a de TRES (3) años y SEIS (6)

a agrupación ‘como Miembro •
,

d) Ser titular del automotor sujeto a la exencI6n impositiva.

ARTICULO 3°.- Las Asociaciones de Bomberos Voiuntarios reconocida por la autoridad‘.

competente, presentarán antes del 30 de Septiembre de cada año,, el listado de los

beneficiarios adjuntando los datos correspondientes a los automotores propiedad de los

beneficiarios, los mismos deberán ser fiscalizados y aprobados por la Dirección de

Defensa Civil Municipal. El beneficio operará por el término de UN (1) año, comenzando el

1° de Enero siguiente a la presentación de la lista y podrá ser renovable anualmente en la

medida de que el titular reúna los requisitos establecidos.

ARTICULO 4°.- INCOF PORASE el Inciso j) al Articulo 187 de la Ordenanza Municipal N°

1507, el que quedará reciactado de la siguiente forma:

"j) Los vehículo3 propiedad de los integrantes de los Cuerpos de Bomberos

Voluntarios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza."

ARTICULO 5°.- Será Autoridad de Aplicación de la presente, la Dirección de Defensa Civil

Municipal.

ARTICULO 6°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántieo Sur

Repúblíes Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, O 5 Mint 7004
VISTO el expediente N° CD-02392/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo

Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 14/04/2004, mediante la cual se

instítuye el Programa de Apoyo a los integrantes de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios de

Ushuaia

Que la Asesoría Letrada Municipal ha tomado la intervención pertinente emitiendo

Dictamen A.L.M. N° 1 5004, ehtencliendo que debería procederse al veto parcial de la

norma propuesta, en su artículo 3°, el que debería quedar redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 3° - Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios reconocidas por la autoridad

competente, presentarán antes del 30 de septiembre de cada año, el listado de, los

beneficiarios adjuntandc los datos correspondientes a los automotores propiedad de los

mismos. Ellos deberán ser fiscalizados y aprobados por la Dirección de Defensa Civil

Municipal en función del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2°, el

número de solicitudes realizadas por cada cuartel y la afectación de recursos que el

Departamento Ejecutive Municipal establezca al efecto para dicho ejercicio. El beneficio

operará por el término de un (01) año, comenzando el 1° de enero siguiente a la

presentación de la lista y podrá ser renovable anualmente en la medida que el titular reúna

los requisitos establecicios y así lo disponga la autoridad de aplicación".

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultacie para dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo

dispuesto en los artículos 128, 129 y 152 inciso 4) de la Carta Orgáníca Municipal de esta

ciudad.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ART1C	 °.- Vetar en forma parcial la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante

la	 o de Ushuain en sesión ordinaria del día 14/04/2004, mediante la cual se instituye

111.2.

jt 'Las Isla Malvin a, Georeias v Sandwich del Sur. v Los Hielos Continentales Son v Serán Areenanos "
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Provincia de Tierra dei Fuego,
Antártida e Islas del Adantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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nicipalld ad de Ushuala

el Programa de Apoyo a los integrantes de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios de

Ushuaia, en su artículo 3°. Ello, por los motívos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Promulgar en sus artículos 1°, 2°, 4° al	 6° inclusive, la Ordenanza

Municipal N°
	

1 
cita

 .	 en el artículo precedente, previa decisión favorable del Concejo

Deliberante conforme lo estabieddo por el artículo 129 de la Carta Orgánica Municipal de

esta ciudad,

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofíciat de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

"Las Islas.	tnas. Georgias v Sandwich del Sur. v Los Hielos Continentales Son v Serán Araennnos.'
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CDE.: Expte. N° CD-2392/2004.

USHUAIA, 05 MAY 2004

ifica

Provincia de Tierra del Fuego,
Altártida e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Viene a esta Asesoría Letrada Municipal el Expediente del corresponde,

mediante el que tramita la Ordenanza Municipal dada en sesión ordinaria del día 14/04/2004,

por la cual se instituye el Programa de Apoyo a los integrantes de los cuerpos de

Bomberos Voluntarios de la ciudad de Ushuaia. Efio, a los fines de tomar la intervención

prevista en el Punto 11 del Anexo I del Decreto Municipal N° 1071/96, modificado por su

similar N° 203/98.

Sín perjuicio de no haberse recepcionado los informes requeridos fs. 1 a la

Dirección de Defensa Civil y a la Secretaría de Economía y Finanzas, este Servicio Jurídico

recomienda modificar el artículo 3°, ante la posibilidad que la actual redacción del mismo

afecte la disponibilidad de recursos con que cuenta el Municipio. La modificación sugerlda

apunta a que el artículo 3° debería quedar redactado de la siguiente manera: °Las

Asociaciones de Bomberos Voluntarios reconocidas por la autoridad competente,

presentarán antes del 30 de septiembre de cada año, el listado de los beneficiarios

adjuntando los datos correspondientes a los automotores propiedad de los mismos. Ellos

deberán ser fiscalizados y aprobados por la Dirección do Defensa Civil Municipal, en función

del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2°, el número de solicitudes

realizadas por cada cua:tel y la afectación de recursos que el Departamento Ejecutivo

Municipal establezca al efecto para dicho ejercicio. El beneficio operará por el término de un

(1) año, comenzando el 1° de enero siguiente a la presentación de la lista y podrá ser

renovable anualmente en la medida de que el titular reúna los requisitos establecidos y así lo

disponga la autoridad de splicación".

Por todo lo expuesto, este Servicio Jurídico Permanente, recomienda

proceder a la emisión del acto que disponga el VETO PARCIAL de la Ordenanza dada en

sesión ordinaria del día 14-04-2004, conforme las atribucíones conferidas al Departamento

Ejecutivo por el artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal.

Asimismo, correspondería promulgar los artículos no vetados previa decisión

favorable del Concejo Deliberante, conforme lo establecido por el artículo 129 de la Carta

Orgáníca Municipal. 	 1 9 6

DICTAMEN A. L. M. N°	 /2004.

1.)6- 0
esor

csa

"Las Islas Malvinas Georeias v Sandwich del Sur. y Los Hielos Continentales Son verlo
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USHUAIA,
06 •JU 2004

Provincia de Tierra del Fuego,
AntitrUda e islas del Atiardico Sur

Repúbli1/4;a Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO la Ordenanza Municipal N° 2660, sancion por el Concejo Deliberante

en sesión del día 14104/2004, por la cual se instituye el Programa de Apoyo a los

integrantes de ios Cuerpos de Bomberos Voluntarios de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Oue dicha norma fue parcialmente vetada mediante Decreto Municipal N°

448/2004, en su artículo 3°.

Que por Resolución C.D. N° 090/2004 dadir en sesión ordinaria de fecha

1910512004, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad insiste en la sanción del artículo 30

de la Ordenanza Municipal N° 2660,

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para

proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

adminístrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municípal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar el artículo 30 de la Ordenanza Municipal N° 2660, sancionada

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, en sesión ordinaria del día

19/0512004, mediante la cual se instituye el Programa de Apoyo a los integrantes de los

Cuerpos de Bomberos Voluntarios de Ushuaia. Ello en virtud de la in encia efectuada

mediante Resolución C.D.N° 090/2004.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boietín Oficial d;11 nicipalidad de Ushuaia.

Cumplido. Archivar.

DE RET /2004.

lic. 1-1ECTOR,

ecretalió
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11.cipaii e
"1AS 1SLAS MALVNAS,GEORGIA	 W1CHD1 L SUR, Y LOS ITIEWS CONT1NENT 	 Y SERAN ARGENT
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CD-0239212004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo

,día 14/04/2004, mediante la cual se

uerpos de Bomberos Voluntarios de

Que la Asesoría Letrada'

Dictamen A,L.M. N°	 9 a004, eltendiendo,

norma propuesta, en su artígutO.::-

''ARTICULO 3 0 .- Las Asociadó
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ebería procederse al veto parcial de la

ar redactado de la siguiente manera:

tarios reconocidas por la autoridad

ye de cada año, el listadw de, los

a los automotores propiedad de los

mismos Ellos deberán ser fiscalizados y aprobados por la Dirección de Defensa Civil

Municipal en función del cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 2°, el

número de solicitudes realizad

Departamento Ejecutivo Munici

operará por el término de

presentación de la lista y podr

cada cuartel 2y la afectación de recursos que el

para dicho ejercicio. El beneficio

do el 1° de enero siguiente a la

mente en la medida que el titular reúna

los requisitos establecidos y así lo disponga la autorllad de aplicación".

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo

dispuesto en los artízulos 128, 129 y 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de esta

ciudad.
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el Programa de Apoyo a los integrantes de los Cuerpos de Bombero Voluntarios de

Ushuala en su artículo 	 Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO	 - PrumuIgar en sus artículos 1°, 2°, 40 al	 6° inclusive, la Ordenanza

MunicIpal 1\1"' 	
‘,Jcitade en el artículo precedente, previa decisión favorable del Concejor

Debberante conforme lo establecido por el artituto 129 de la Carta Orgánica Municipal de.

esta ciudad

ARTICULO 3°,- Comuntcar. Dar al Boletín Oficiat de a Municipalidad de Ushuaia. Cumpkdo,
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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INSTITUYESE el Programa de Apoyo a los Integrantes de los Cuerpos de

Bomberos Voluntarios de Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°.- Para hacerse acreedor a los beneficios establecidos en la presente, los

beneficiarios deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Tener como mínimo VEINTIIJN (21) años de edad;

b) Ser miembro activo de una agrupación bomberil reconocida de la ciudad de

Ushuaia;

c) Poseer una antigüedad mínima e ininterrumpida de TRES (3) años y SEIS (6)

meses a partir de¿s incorporación definita a la agrupación como wiembro

activo;

d) Ser titular del automotor sujeto a la e en st,sh impositiva.

ARTICULO 3°.- Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios reconocida por la autoridad

competente, presentarán antes del 30 de Septiembre de cada año, el listado de los

beneficiarios adjuntando los datos correspondientes a los automotores propiedad de los

beneficiarios, los mismos deberán ser fiscalizados y aprobados por la Dirección de

Defensa Civil Municipal. El beneficio ciperará por el término de UN (1) año, comenzando el

1° de Enero siguiente a la présentación de la lista Y podrá ser renovable anualmente en la

medida de que el títular reúna los requisitos establecidos.

ARTICULO 4°.- INCORPORASE el Inciso j),alArticulo 187 de la Ordenanza Municipal N°

1507, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"j) Los vehículos propiedad de los integrantes de los Cuerpos de Bomberos

Voluntarios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza."

ARTICULO 5°.- Será Autoridad de Aplicación de la presente, la Dirección de Defensa Civil

Municipal.

ARTICULO 6°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municápal para su publicación y ARCH1VESE.
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